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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ'" ORDI",ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE AGOSTO DE· 19sL-Extracto,-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío,-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Jiménez 
Millas, Bringas Vega, Inchausti del Olmo y De Míguel 
Postigo, y los señores Orive Martín y Parrilla Candel, en 
sustitución, respectivamente, de los señores Oreja Elósegui 
y Torres Garrido. 

Se abrió la sesión a las once y trejnta minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1,0 Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del excelentísimo señor 
Marqués de Amboage, Concejal que fué del Ayuntamiento, 
y transmitir el pésame a la familia del finado. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

? o Quedar enterada de la sentencia, dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
25 de mayo último, por la que se declara haber lugar al 
recurso interpuesto ante el mismo por el Portamiras de 
este Ayuntamiento D. Francisco López Rodríguez contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de octubre 
de 1948, por el que se denegó al recurrente su petición de 
que se le asignase el sueldo inicial de 7.200 pesetas anua­
les, y en su consecuencia, se revoca el decreto impugnado, 
declarando en su lugar el derecho del recurrente al dis­
frute del indicado sueldo, con los aumentos que le corres­
pondan, 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 de! actual, proponiendo la inclusión de la finca 
número 61 de la calle ele Bravo Murillo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, se han cumplido en 
los expedientes los trámites previos que establece el. re~I~­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la apbcaclOn 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. 

4.0 Adjudicar en definitiva a Fomento de Obras y 
Construcciones (S, A.), en los precios fijos del presupuesto 
de contrata, el remate del concurso-subasta para las obras 
de pavimentación .de la calle de María de Malina, trozo 
comprendido entre el paseo de la Castellana y la calle de 
Velázquez, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
los días 23 del pasado mes de julio y 3 del corriente, 

5. 0 Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia: 

A Salamanca: D. Amadeo ~Iartín Reyes. 
A San Sebastián: D , Carlos Aragón Muñoz, 

Fomento 

6,0 Aprobar la revisión de precios de la contrata para 
la instalación, modificación y conservación de las señales 
luminosas reguladoras de la circulación, practicada para . 
aplicación a partir del 1 de agosto de 1948, que ha sido 
realizada en armonía con las diversas disposiciones oficia­
les emanadas en materia de precios y de acuerdo con el 
artículo 28 del pliego de condiciones de la contrata; y 
disponer que la suma de 637.491,03 pesetas a que asciende 
el importe de dicha revisión, aplicada hasta el 31 de di­
ciembre de 1950, sea cargo a la partida 26, que para estas 
atenciones figura en el capítulo 1 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. 

7.0 Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la propuesta de indemnización por 
las obras que viene obligado a realizar el propietario de la 
finca número 10 de la calle de la Princesa como conse­
cuencia de la variación de rasantes, propuesta que fué 
retirada para nuevo estudio en la sesión de la Comisión 
::\1unicipal Permanente de 21 de febrero del corriente año, 
y una vez examinado de nuevo el asunto, y como resul­
tado de! estudio llevado a efecto: 

Primero. Que con e! carácter de indemnización que 
el Ayuntamiento otorga para las variaciones de rasantes 
en la calle de la Princesa, y que tan directamente afectan 
a la finca número 10 moderno de dicha calle, con vuelta a 

• 
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la plaza de Cristina :'lartos, se conceda al propietario de 
tal finca la uma de 200.000 pesetas. 

Segundo. Que queda bien entendido que e a suma, 
que viene a resarcir de los gastos de recalzo, bajada de! 
portal y caja de escalera, y de las instalaciones de cale­
facción, ascensor, etc., deja totalmente zanjadas cuantas 
cuestiones pudieran suscitarse con motivo de la variación 
de rasantes y sus consecuencias entre el Ayuntamiento y 
la propiedad del inmueble. 

Tercero. Que se estudie el modo de hacer frente al 
gasto antedicho, señalando la partida presupuestaria que 
permita su abono; y 

Cuarto. Que la licencia que se otorgue para hacer 
estas obras se e:'Cima de derechos, conforme a anteriores 
acuerdos adoptados, a propuesta de la Comisión de Ha­
cienda, para casos semejantes a éste. 

8.° Aprobar un proyecto, importante 246.102,59 pese­
tas , redactado para la construcción de absorbederos, alcan­
tarillado y renovación de pavimentos en la calle de Calvo 
Sote1o, del anexionado término municipal de Vallecas, en­
tre las calles de los Requenas y la de los Hacheros, cuyo 
importe será cargo, de conformidad con lo informado por 
la Intervención l\Iunicipal, al capítulo XI, artículo 3.°, con­
cepto 152, del presupuesto de anexión de aquel término 
municipal, y cuyas obras habrán de ser adjudicadas me­
diante la celebración de subasta, según 10 dispuesto en el 
apartado primero del artículo 307 de la vigente ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

9.° Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista del escrito que la Dirección General de 
Agricultura ha dirigido en solicitud de que, en atención 
a haber sido disminuído, como consecuencia de la des­
viación de la carretera de Extremadura, el terreno que el 
Servicio de Plantas Medicinales del Ministerio de Agri­
cultura venía utilizando en dicha finca, le sean cedidas las 
dos parce!as que en su solicitud señala, y teniendo en 
cuenta los informes emitidos por la Jefatura de Parques 
y Jardines y la Dirección de Urbanismo: 

Primero. Que en compensación de la superficie de 
terreno disminuída al Servicio de Plantas Medicinales en 
la Casa de Campo con motivo de la desviación de la can-e­
tera de Extre111adura, se incorpore a dicho terreno la par­
cela :x arte, seíialada en color verde en el plano que figura 
unido al expediente, inmediata al lugar donde dicho Ser­
vicio ha constrnído su nueyo edificio, a excepción del 
espacio señalado en rojo que en forma triangular aparece 
en la parte baja de dicha parcela, cuyo espacio ha de aña­
dirse a la zona que Sé proyecta ajardinar por la Jefatura 
de Parques y Jardines. 

Segundo. Que no se acceda a la cesión de la parcela 
Sur, situada lindando con el arroyo de Meaques, y que 
también había sido solicitada por e! Servicio de Plantas 
Medicinales del Ministerio de Agricultura, ya que está des­
tinada a almacén de materiales, por tratarse de un lugar 
oculto para el público en general; y 

Tercero. Que la referida entidad deberá seguir abo­
nando e! mismo canon que satisface en la actualidad, con 
las mismas condiciones. 

10. Aprobar e! acta de precios contradictorios concer­
tados con la contrata de la limpieza, conservación y repa­
ración de! alcantarillado viejo de la capital, para emplear 
tubería de 0,50 metros de diámetro en la red de alcanta­
rillado de! antiguo término municipal de Vallecas, recien­
temente anexionado a esta capital. 

11. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para la adjudicación 
mediante suba ta de las obras de construcción de sepultu­
ras de segunda y tercera clases en el Cementerio Municipal 
de Vallecas, y determinar que el presupuesto de estas 
obras, que asciende él la suma de 236.015,75 pesetas, sea 

cargo al crédito que para estas atenciones figura consig­
nado en la partida 652 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

12. Adoptar los acuerdos (lue a continuación se ex­
presan, vista la petición formulada por la Empresa Cons­
trucciones E. Suárez, adjudicataria de las obras de cons­
trucción del muro de cerramiento para la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, teniendo 
en cuenta que por la Dirección de Construcciones muni­
cipales se informa en sentido favorable: 

Primero. Se autoriza a la Empresa Construcciones 
Suárez, adjudicataria de las obras de construcción del 
muro de cerramiento para la ampliación del Cementerio 
de 1 uestra Señora de la Almudena, para instalar en terre­
nos de la citada ampliación un tejar para aprovechamiento 
de tierras, preparación de ladrillo y cocción del mismo, 
cuyo material será utilizado en las expresadas obras. 

Segundo. El ladrillo que se fabrique habrá de estar 
perfectamente cocido, y en general cumplirá con lo que 
señala el pliego de condiciones de la obra de referencia. 

Tercero. Los terrenos utilizados (que pasarán a inte­
grar los de! Cementerio) habrán de quedar, al finalizar 
la construcción del muro de cerramiento, en las condicio­
nes que señale la Dirección Técnica municipal. 

Cuarto. El Ayuntamiento de Madrid no contrae por 
esta autorización que se otorga ninguna clase de obliga­
ciones, ni con respecto a los obreros o suministradores que 
intervengan en la fabricación de este material, ni de ningún 
otro tipo; y 

Quinto. Esta autorización podrá quedar anulada si el 
contratista no cumpliese las condiciones precitadas, o en 
cualquier momento que el Ayuntamiento lo ordene. 

LICENCIAS DE OBRAS 

13 a 29. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por e! Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Cándido Díaz, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Covadonga, 11. 

A D. Víctor Gil, para obras de ampliación en la finca 
número 366 de la calJe de Bravo Murillo. 

A D. Emilio Martín, para construir una casa en la calle 
de Antonia Lancha, 45 (Carabanchel Bajo). 

A D. Felipe Martínez, para construir una casa desti­
nada a vivienda en la calle de Doña Urraca, 12. 

A D. Julián Yunta, para construir una casa en la calle 
del Cabo Nicolás Mur, sin número (Carabanchel). 

A D. BIas Leras, para obras de ampliación en la finca 
número 52 de la calle de la Amistad. 

A D. Tomás Herrero, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Antonio Rodríguez, 17. 

A D. Camilo González, para construir una casa en la 
calle de Antonio Prieto, 15. 

A Los Previsores de! Porvenir, para obras de reforma 
y reparación en la finca número 3 de la avenida de José 
Antonio. 

A D. Pedro Rubio, para construir una casa de una sola 
planta en la calle de González Tablas, 25. 

A doña Luisa de la Plaza, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Moratines, sin número. 

A D. Manuel Sáez, para construir una nave en la finca 
número 3 de la calle de Urgel. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 639 

A Inmobiliaria Vizcaína, para construir una casa des­
tinada a viviendas y garaje en el paseo del Pintor Rosales, 
número 16. 

A S. E. P. S. A., para obras de reforma en la finca 
números 30 y 32 de la calle de Vista Alegre. 

A D. Jesús Sabrido, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de la Virgen de Belén, sin número. 

A D. Bias Laínez, para construir una casa en la calle 
de Valencia, 9. 

A D. Rudesindo Fidel, para construir una casa en la 
calle de la Tejera, sin número, con vuelta a la del Co­
mandante Haya. 

Comisión de Ensanche 

30. Aprobar el abono de las facturas del Instituto 
Geográfico, remitidas por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, por los trabajos realizados durante el 
tercer bimestre del año en curso para la conservación y 
puesta al día del plano parcelario de la Villa en la zona 
de Ensanche, las cuales ascienden a 39.937,50 pesetas por 
las hectáreas levantadas y 3.784,81 Y 3.677,60 pesetas por 
los jornales devengados por los Peones empleados en 
dichos trabajos durante los meses de mayo y junio, res­
pectivamente; siendo cargo la cantidad total, de 47.399,91 
pesetas, al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 3.°, par­
tida 60, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
de conformidad con la Intervención, y debiendo librarse el 
libramiento a nombre de D. Cándido Femández Pérez, 
Topógrafo Habilitado de dicho Instituto. 

31. Abonar a la casa Martín la cantidad de 500 pese­
tas por la reparación de una máquina de calcular del Regis­
tro Fiscal del Ensanche; debiendo ser cargo su importe, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la partida 34 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche. 

32. Abonar a D. Fausto Yagües el importe de una 
certificación librada a su favor por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes con fecha 9 de julio último, que 
asciende a 1.799,74 pesetas, por liquidación de la obra de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Málaga; siendo 
cargo su importe, y el de 71,99 pesetas a que asciende 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al crédito apro­
bado para dicha obra en 14 de julio de 1950; reintegrán­
dose el sobrante del mismo, que asciende a 13.242,83 pese­
tas, al concepto correspondiente de los fondos del Ensanche. 

33. Aprobar la revisión de precios practicada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, referente 
a las obras de urbanización de la calle de Vitrubio, reali­
zadas por el adjudicatario D. José Mulas Palacios, y en 
su consecuencia, el abono de las cantidades de 14.713,50 
y 22.614,21 pesetas que importan la revisión de las obras 
de alcantarillado y bocas de riego, respectivamente, en las 
que figura incluído el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 6.°, par­
tida 76, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
y 63.552,89 pesetas que importa la revisión de precios de 
la obra de pavimentación, incluído también el 4 por 100, 
con cargo a los mismos capítulo, artículo y concepto pre­
supuestarios, en su partida 75. 

34. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Director de Edificaciones privadas, D. Rafael Martínez 
Higueras, del libramiento de 1.750 pesetas expedido a su 
favor en 5 de junio último para material de oficina du­
rante el segundo trimestre del año en curso, con cargo a la 
partida 63 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

35. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Vi llar, del libra­
miento de 500 pesetas expedido a su favor en 16 de abril 

último para la adquisición de material de oficina durante 
el segundo trimestre del año en curso, con cargo a la par­
tida 32 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

36. Reconocer y abonar a los Inspectores y Agentes 
del Cuerpo de Policía Urbana que constan en la relación 
que formulada por la Jefatura de dicho Cuerpo figura en 
el expediente, y por aplicación del acuerdo plenario de 
6 de septiembre de 1946, un cuatrienio, con la antigüedad 
y en la cuantía que para cada interesado se consignan en 
la indicada relación. 

37. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Antonio Ramírez Rodríguez un cuatrienio, 
con ven,cimiento en 11 de mayo último, y en lá cuantía de 
1,50 pesetas diarias, con arreglo a lo dispuesto en el acuer­
do municipal de 11 de enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de di­
ciembre de 194-6 y 21 de marzo de 1947. 

38. Rectificar la clasificación pasiva del Arquitecto 
municipal jubilado D. Leopoldo José Ulled Espadero, en 
el sentido de acumularle, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado cuarto del acuerdo plenario número 73 de 
16 de noviembre de 19+4, al sueldo que por acuerdo de 
la Comisión .Municipal Permanente, de 13 de diciembre 
de 1950, se le reconoció como regulador a efectos pasivos, 
una cantidad igual, que es la que como máximo, con arre­
glo al citado acuerdo plenario, se le puede acumular a los 
mencionados efectos, por lo percibido con cargo a los fon­
dos A y B de indemnizaciones al personal técnico, y en su 
consecuencia, asignarle el nuevo haber pasivo equivalente 
al 84 por 100 (que con arreglo al tiempo de servicios pres­
tados le corresponde) del sueldo que como regulador a 
estos efectos se le reconoce por virtud de este acuerdo; 
debiéndose abonar al interesado las diferencias entre el 
haber pasivo que venía disfrutando y el que ahora se le 
asigna, producidas desde el 16 de noviembre del pasado 
año, día en que, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, pasó a la situación de pasivo. 

39. Disponer que, como rectificación al acuerelo de 
4 ele julio último, se fije el sueldo a percibir por el Sub­
alterno D. Lucas Lago Ortega, con efectos desde el día 
14 de junio anterior, en la cantidael de 8.314 pesetas, re­
sultado ele acumular al inicial de 7.000 pesetas la cantidad 
de 1.314 que por cuatrienios viene percibiendo, en vez de 
la ele 1. 149,75 pesetas que por error se le acumuló, sub­
sistienelo todos los restantes extremos del acuerdo. 

40. Rectificar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio ~ontencioso, el acuerdo, de 27 ele junio últi­
mo, por el que, en cumplimiento ele sentencia dictada por 
la Magistratura ele Trabajo número 3 de esta capital, se 
dispuso el abono ele haberes desde 9 de diciembre de 1950 
a los Practicantes interinos proceelentes del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín ele la Rosa D. Santos Alonso 
San José, D. José María Collar Calle y eloña Andrea Ga­
llego Barrios, en el sentido de que tal abono comprenda los 
haberes devengados desde el 16 de septiembre de 1950. 

41. Imponer al Oficial administrativo ele Secretaría 
D. AntolÍn Martín Majadas, como autor ele la falta grave 
ele falta reiteraela de asistencia a la oficina durante las ho­
ras reglamentarias, sin licencia ni causa j ustificaela, seña­
lada en el artículo 109 elel reglamento ele Secretarios ele 
Ayuntamiento, Interventores de fonelos y Empleados mu­
nicipales en general de 23 ele agosto de 192+, declarado 
vigente provisionalmente por la unelécima disposición tran­
sitoria de la ley de Régimen local de 16 ele diciembre 
de 1950, la sanción ele multa de diez días ele haber, de 
conformidad con lo determinado en el número 2.° del ar­
tículo 336 de la citada ley. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

42. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de fecha 19 de julio último, las alteraciones se­
ñaladas en la relación formulada por la Sección y que 
durante el referido mes de julio ha sufrido la nómina de 
indemnización por casq-habitación que se satisface a los 
Maestros nacionales de la capital, como consecuencia de 
las documentaciones presentadas por dichos ~Iaestros que 
han tomado posesión en escuelas de la misma. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

43. Quedar enterada ele un decreto del e.xcelentísimo 
señor Alcalde Presidente. de esta misma fecha, en el que, 
ante la necesidad de ausentarse de la capital, delega sus 
funciones, mientras dure su ausencia, en el ilustrísimo 
señor Primer Teniente de Alcalde, D. -:\liguel Alvarez 
Ayúcar. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco mi­
mItos de la mañana. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Eugenio Fidel Tejedor, para pajería en la calle de 
López de Hoyos, 266. 

D. Ceferino Fernández Dorado, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 27. 

Hullera Andaluza (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 16. 

D. Mariano Botija García, para alquiler de seis carros 
de mano en la calle del Ferrocarril, 14. 

D. Carlos Pascual Cámara, para frutería en la calle de 
Guadarrama, 7. 

D. Justo Isabel San Juan, para venta de tocino y jamón 
en la calle de Francos Rodríguezz, 44. 

Doña María Dolores González Rodríguez, para venta 
de fiambres y juguetes en la avenida de José Antonio, 33. 

Doña Matilde Pérez Ortega, para pensión en la calle 
de Toledo, 94. 

Madrid, 13 de agosto de 19S1.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Acitores 
Igartúa proyecta establecer un taller de labrar madera con un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle 
del Conde de Vistahermosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dura.nte el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Automóviles Luar­
ca (S. A.) proyectan establecer un garaje con un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 59 de la cal1e de Alcántara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de la. subastas y concursos 

SUBASTA 

28 - 8 - 1951 Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Oquendo, 7.-Precio tipo 

CONCURSOS 

1 - 9 - 1951 Confección de 2.323 trajes y gorras 
de invierno para el personal del 
Servicio de Limpiezas.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
hábil al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.-Precios ti­
pos: 290.468,15 pesetas para los 
trajes y 65.044 pesetas para las 
gorras; en total ....................... . 

6 - 9 - 1951 Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco des­
tinado a la venta de tabacos en la 
avenida de la Ciudad de Barce­
lona, frente 'al número 37.-Plazo 
de admisión de solicitudes: un 
mes, a partir del día de la publi­
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Canon 
anual ..................................... .. 

Pesetas 

911.082,90 

355.512,15 

1.800 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 8 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 61 de la calle de Bravo Murillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de agosto de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de agosto de 1951 

S E C C ION DE C U LT U R A E 1 N F O R M A C J O N .-A R T E S G R A F 1 C'A S M U NI C 1 P A L E S 

, 

Ayuntamiento de Madrid
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